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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advbbtbsoia, No se Admitirán, pata la iuaermóa, oomoiuoaoioaao que no vangaa 

regiritradAS dal Gobierno dt ProvInolA.

Ixxs wdietoB y aaaaoioa ofiaialas 
y de paM,
•atwfarán oíbüo oénküaoa de pe- 

fALASBA, y loe an on oíos 
jadioidee n rasón de Tan cénlt- 
*os de peseta también pob pa- 
uArsA; debiendo loa intereeados 
aoreditiu Mitee do la pnblloacidn, 
y por rnecúo de la oorreopondien- 
te Garta ¿á PAgo, haber satisfe- 
oho 6a Importe en la Doppfdtaria 
de Votdne previnoialeo, sin onyo 

requisito po ne Iw’-iStít,

Ltui ieyoa obligarán eu la Peninsula, Islae bdyaoentoe, Canarias y territorloa dt 
á^oa aajetoa a la legislaolón peninaalar, a loe veinte días de su promulgación, 
si en ellas uo se dispusiere otra oos». Se entiende heoba la prowuigaoión el día 
en 'jad tenaina, la inaero’ón de la Ley eu la Gaovta .(Art. 1.® del Código Civil).

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño
Canje de billetes legitimamenle estampUlados 

del Banco de España

OIROÜ LAR uei
El día 25 del actual termina el plazo concedido poi la 

Superioridad para el canje de los billetes legítimamente 
estampillados dei Banco de España por los de la nueva 
emisión, transcurrida la mencionada fecha quedarán sin 
validez ni valor alguno los no presentados al canje.

Para evitar los perjuicio» que pudieran sobrevenir a 
los tenedores de loe indicados billetes, esa Alcaldía proce-

be sutícnbe sn la Cuntwiuru ds U JLxoeiouhíinaa Oipr^ioión Provinoíal 
El ptj<ü de 1a susoiipoiMn os AdoiaatAdo; par lo tanto, sclo se AtauderAn Iba ana. 
oripoiones vengan aoompabadae de su impoifce débiend > i

ción de responsabilidad ci 
vil contra Higinio Gómez 
Vallejo, vecino de Albelda 
de Iregua, habiendo sido 
nomorado Juez Instructor 
propietarioa don Salvador 
Sánchez Terán Juez de pri
mera instancia del partido 
judicial de Logroño y como 
suplente a don Alfredo Casa
do, Comandante de Inten-

go de vigilante Qoefuroo o pelador . 
de orbitrio* ppp tener acordado 
al AyuQíacaiá.to no bsesr nom- 
br^ mi en toe hasta que te normali
ce la situación.

8? suíorixó al vigíFacte inlerico 
deurbitrioa don Crispió Rucoes 
para que »e incorpore como vtb 
lunterío en el Roqueié y es cuanto 

pago de los sue’doa de éste em 
plea do y de los demás ioterinca 
que se eacaentraa en idénticop 
condiciones, acordó que el 
Ayuntamiento en una próxima se-

dcQcia y Abogado que actua
rán en loe locales del Juzga
do de primera instancia de 
Lc^roño. 8¡ÓD tome e¡ acuerdo partinente

Logroño, 8 de mayo de para el futuro.
1987.~~Ei Gobernador civil-
Presidente, p, a., Francisco 
Cardenal.

derá a difundir la presente circular durante ocho días con -
secutivos, por medio de bandos, edictos, anuncios y cuan
tos medios sean usuales en cada localidad.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
su más exacto cumplimiento.

Logroño, 13 de mayo do i«37.—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de ürríes.

■Comisión Provincial da 
ineaataeión de Bionos

1410
A los electos de que las 

personas que se crean asis
tidas de algún derecho sobre 
los bienes incautados, lo 
puedan ejercitar según pre
vienen el artículo 11 del De
creto-Ley de 10 de enero úl
timo (B. o. número 83) y 
norma 6.* de las publicadas 
en el mismo Boletín; se hace 
saber por medio del presen'^ 
te que los plazos en que 
deberán ejercitarlo son los 
siguientes, contados desde 
el día siguiente al en que 
aparezca inserta la relación 
de personas a quien se ins
truye expediente en el Bo- 
lbtin Oficial de la provin
cia:

30 días si aquellas perso
nas se hallasen en territorio 
liberado, y <5 y 60 si en una 
nación europea o en cual
quier otro país extranjero 
respectivamente.

Bi dichas personas se en*

centraren en territorio no 
liberado cuando los bienes 
jneron oenpados, el plazo 
de 30 días se contará desde 
el siguiente al de la toma 
oficial de la población o lu
gar en que aquellas perso
nas residieren.

Para el ejercicio del dere
cho a que se alude, formu
lado el o los titulares del 
mismo, una instancia ante 
la Comisión Central Admi
nistradora de Bienes Incau
tados, acompañada de los 
justificantes de que dispu
sieren y ofreciendo las prue
bas conducentes y adecua
das para justificar la reali
dad y legitimidad de su de
recho.

Logroño, 13 de marzo de 
1937. — El Vocal-Secretario, 
Francisco Cardenal.

AYUNTAMIENTO DE 
HARO

PBOVQfÇIA DB LOGROÑO
1406

Exfracto de lo» acuerdos recaí
dos en la sesión celebrada por la 
Comisión Municipal Permaneatc 
al did 12 de abril da 1987, redac
tados por el decrece rio interino 
que suscribe, en cumplimUaio de 
lo dispuesto por el artículo 65 de 
la Ley Muuiolpsl de 51 de octubre 
de 1985.

Stêià» ordittaria del 29 de abril 
de 2S37

Se aprobó el acta de la ordino 
ria anterior.

Se concedió el socorro de viaje

Se acordó coodouar loa fmpaea- 
to8 de Arbiírioi a Falange Eapa- 
flola oorreapoD dientes a la no fi
liada celebrada el día 11 por tn- 
tarae de una funolóo benéfica pa
ra loe Oonaedoree de Auxilio de 
Invierno.

Sa acordó agradecer al señor 
Cura Párroco de e«to ciudad sn 
invitación para la asistencia del 
Ayunírmfento a Fa Prooéalóú del 
Viático a los enfermos y se acce
dió a que asíala lo Bapda Mauioi- 
pal a dicho acto.

Uaro a 12 de abril de 1987.— 
Por A. de 3 E.: B1 Secretorio 
interino, E. Hermcsilla.—V.’ B.*: 
£1 Alcalde, Teodoro Tejada.

■oJioitado por dcfla EraiPo 
rrez Marín para trj'sJedar 
hija ai Hospital P/uviuciai.

Se autorizd a don Ratael

Gutié 
o ana

Ariza*

De COI formidad con lo 
pre<?enidí en el artículo 6.® 
dol Dk* to-Ley de 10 de 
F. ero ú mo (B. O. número 
btj), se h» acordado instruir 
expediente sobre deolara-

ge en nombre de Central San Jo
sé para pintar cuatro miradores 
enda casa número 44 de la calle 
de la Vega y a dea L-auJro Car
denal para construir ocho metros 
cuadrados de pared sobre la ta
pia que existe en un local de su 
propiedad del término de Aimea- 
dora.

Se concedió el alta de vecindad 
solicitada por don Apolinaar Ló
pez Rosendo y comunicar este 
acuerdo al Ayuntamiento de Brio 
nea.

Se desestimó una instancia del 
vecino don Gil Gil Bsfluelos que 
solicitaba la concesión da un car-

EDIüTO
, 1497

Don Carlos Riaflo 3áez, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento j 
JuuU Pericial de esta villa de 
Baños de Rioja.
Hago sabe-: Que debiendo pro- 

cederlo, se^úo ordea de la Supe- 
ríoridod, a la depuración del ami- 
Meramiento de fincas rúslieas de 
este térmico municipal, en virfud 
de la deficiencia en quefeslos do- 
cumeotos se eaoueotran, haoiéado 
Rao de las atribuciones que me es * 
tán conferidas, he dispuesto:

Que todos los coniribuyentes 
que posean finocs ec esta Jurisdlc 
Oión presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el ímpro 
rrogoble plazo de treinta días una 
declaración juro da de todas ellas, 
en Ib que se hará constar los dolos 
siguientes:

!.• Pago en que radican las 
fincas.

2.* Olase de cuifvo.

SGCB2021
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3.* Categoría o claae de la 
finca» ., ,

4,® Gablda<n le medida usuaI 
y MI equivtlenoia al sistema mé 
trieo dadmal.

5? Linderotí do las mismas, 
e:*' Valor ea reata y en venta.
La oasilli correspondiente al li

quido Imponible y categorías se 
dejará en blanco, por ser de ex 
elusiva eompetenois de la Junta 
Pericial y Ayuntamiento an opli- 
cación con arreglo a la vigente 
oartIUa evaluatorla.

EDICTO
1484

Formado por la Junia gej^rsl 
del Repartimteoto de Utilidades el 
correspondiente al 1937 con arre
glo a las disposiciones vigentes, 
calará expuesto al público es la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días 
hábiles, a los efectos de reclama-

ta, haciendo eowta^ mc f^ichg moco, 
según antecedentes gne obran en el ex 
pediente, se ignora sn paradero.

Logroño^ IC de mago de 1837.—El 
Go^mador, Ifraneiseo Bivas Jordán 
de Urries.

oi6n. . ..
Durante el plszo de expoticioo 

y los tres dífis eiguientes, se admi
tirán por la Jnnía las fecíamacto- 
nes que se prodnzc-an por las per* * _ A/1 BnasI

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA

Rada Peral y don Darío Oaxapo 
Vnldés, Se nombran como aseso* 
res políticos del mando superior 
don Agustín Aznar y don Jesús 
Elizalde.

El General Jefe de Milicias, oí
dos los Jefes provinciales del mo* 
vimiento designará un Jefe Militar 
que desempeflará el cargo de Jeta 
provincial de la Milicia

Los Jefes provinciales del mo

L.. hola, para laa deol.racioaes comprendida,
r •" ” Bepar 'lXo Toda reda-

(ÍbCDV*^IV (TQ? hecho I ChM ooBOretos y deWrmí ladoa y

datorde qne antsa ae na necno „„i8b«s Beoe..iia8

Cambios de compra de monedas 
publicados el día 6 de mayo de 
1987, de acuerdo con las
oiones ofloi&les;

vimieato designarán un asesor po- 
I lítioo del Jef* Militar provincial.
I Los mandos subalternos de la 
I Milicia Nacional, entendiéndose

* por tales los inferiores a Jefes de 
disposi- I Centnris o agrupaciones similares 

I serán desempeflados por indivi-

mención dará lugar a la no admi
sión de la declaración.

La Infracción a lo ordenado va - 
esto edicto será castlgsda con las ¡ 
penalidades que determina el ar 
tioulo 45 del vigente Reglamento 
de 30 de septiembre de 1886.

Lo que se hace público para ge- 
■enl Conocimiento.

Baños de Rloi’, a 10 de meyo ^ 
de 1987.-EI Alcalde* Carlos R>cflo.

contener las pruebas aecetatias i 
para la lustifioaoíón y debidamea- i 

I te reintagradas al «síor PreHdkei- t
te de la Junta.

Esto 10 de mayo de 1937.— 
EkPresldente de,lt Junta, José Le- 
rena.

anuncio
1820

EDICTO
1470

En cumpllmíento de lo que pre
ceptúa el artículo 126 d>l R^gla 
mentó de Hacienda Municipal de 
25 de agosto de 1924, se hace pú
blico que desde esta fecha quedan 
expueataa en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por plazo de quin
ce día«, las cuentas municipales 
correspondtootes al ejercicio de 
1986 con sus juatifleantea, a fia de 
que loa habitantes de este término 
mustcipsl pueden toimnlar por 
escrito, durante el período de ex 
posición y es el plazo de ocho 
dtas a contar desde su térœlôo, los 
reparos yt observstíones que esti* 
meo pertinentes.

Grávalos a 11 de mayo d

Fcífyvd-aiúA apéndices ci eipl- 
llaramíepto de% riqueza rúMlv*» 
urlban^ y recuento de U ganade
ril que hon 45 servir de baso para, 
los - tribuios en el afto próximo, 
quedan de QAeniflesto en esta Se
cretaría desde esta, fsoha al 1.6 
del mismo a los efectps de ex'"- \ 
men y reclap^cionet. -

S»ata Coloins, 1.“ de mayo do 
1937.-^El Alcalde Manuel Pércz.

¿ivísae procedentes df. exporiaeioncs daos perteneoleotes a Ta Mificia

—El Presidente C. Gest ra, 
dor Escudero.

1987. 
Ama

EDICTO
1479

Confeccionado el padrón de cé 
dulas personales para el afio 1937 
queda expuesto al público por oa- 
pacio de 8 días en la Secretaría 
municipal a loa efectos de recia 
mación.

Agonoillo 12 do m*yo de |19ó7. 
—El Alcalde* J iKo Perodades.

ANÜNCÍO
1485 I 

Don Perpetuo Captera
Alcalde Fresidente dai Ayurn^ 
miento de Ázofr .
He go saber: Qi? o: ul-i 

dos los Apéndice? el Aro lare 
miento y ©1 Regiátro Fií'al d 
Ediflólqa y Solaces d>Í como t.>m 
bién el recuento da la g«iü?d rb; 
que han Ú.s servir ’e b¿i3! 4,4 ) I , 
imposición de couiribusi^^ea 
este Municipio, va f 1 próximo ñ i 
1988. se ponen de mvaiTzs al 
púbíiCQa 4fJ H S«cr,4-2:ía i*’ 
Ayunlatólenlo, duré:;» * vi 'ó 
d^ quinte días, al de 
pueuan ter vxamVsdfs po? q 
nea lo deseen y prodez ’an iéy r - 
olemadloEPs que estimen f roce

EDICTO I13681
Don Antonio Gaù9S,. 4lçtilde Presi I 

dente de eíte Áptin^amiento, I 
Bososabei: Qúé habiéndose Jor I 

myidú el Apéndice al amiüaramiento I 
de la riijueta Búsiiea, Prcuaria y Nr l 
baña di este término munioipah tal 
Junta perieiai ha acordado que se ex I 
ponga al púb'ifo cn la 9eerei^'-a_^ de l 
este Ayuntamiento por el ié'.mino de I 

I quirce días, a contar desde esta/echa, I 
con objeto de que los ermiribuyentes 

I puedan- examinarlo y hacer dentro de I 
dícAo placo las Tícíomaciones quefio^

I side -^en , ustas, por medio de instancia 
I dirigida a la referida Junta y acom- 
\ pahada de los doeumeníos justificati 
I vos eorrespcndientrs
I También se halla público el re 
I cve.rito de ganadería por espació de 
I cinco días.
I Los esepresedís documentos son (os 
I que serpirán de base para la derrama 
I de la contrihición del prázimo año 
I de 19 8 I

Francos 
LBt’&s 
Dólares 
Liras 
Franco! suizos 
Reichsmark 
Belgas 
Florines 
Escudos 
PeîO moneda legal 
Coronas checas 

■ OorobSR suecas 
’ Coronas noruegas 
I Cq.ronae d^netss 

libras it^q^oriud^ 
y definiiit ámente

Fríceos
LifeMS '■

I Üólíree n , 
I Francos suizos 
I Belgav
I Fiowaea i
I Es<^49®
I Peso rnoceda íégsl
I Cereñas suecas
I Coronas noruegas 
I Coronas danesas

Lp q^e se artmeia por el prénsenle 
edicto pt^ra conbeimunto de los inte 
resides.

( orpcralef,3 de mayo^ds 1937.— 
l Alcalde, Antsnic Lañoi'. '

dettes I
Lo Qub“í56 hice públjco por me 

dio dm pora oonoíuml^n
lo do los contribuyentes iuteríjp» 
dw. ■ ■ ,

Az fra, 1 ® de mayo de 1987.— ’ 
El Alcalde, Perpatoo Gaitera.

Nacióla), sean o no militares, qu^ 
. reúnan las condiciones que éx’gcú 

42'00 I laR diaposIciopes feglaméntárlas.’" 
46'16 I

Ó9‘25

195'75 
3*45

144'70 
4'69

88'10 
2‘55

30*00 
2'17
2 11 
187

co'mníaria

49‘10 
52*50
10‘72 

244‘70 
18085

&‘85 
47?65

3‘Í8 
2'60 
2’60 
2'55

Estado^,{Del i Boletín Oficial dsl 
Burgas^ 6 de mayo de 1937 —

198).

Dado en Salamanca a once de 
mayo de mil novaciaolos treinta 
y siete.—Francisco Franco.
{Del eBoletín Oficial dd Eetao'o»,^

Gobierno del Estado
Decreto número 271 I

1504
D epongo que d^ n Msnueí Hé 1 

dillK Larrey cese en el o^rg- que 
le, tüé atribuido por Mi Da«p t;
1 ÚBi^ro dofríenlos sesenta, en el 
Secríitariado o Ji^nta poiiíUa de) 
.Falf ige Española Tradicipnalis- 
td de las JONa», y Nombro pare 

I suBtitííir’e « don F«#rcando Gcñ
zUez VéVjz.

Dado en Bslamanoa a o ^ce de 
majo {dq .qiil fiovecientps Uelatfi 
y SÍ t?,—Francisco Franco.

I {Dil tfBoííUn Oficial del ^siadot.— 
I 1^.4® 4« 193.7-—

BnrgoSf 13 4« «suyo de
Número 206), *

ORDEN

Ueifloades las Milicias

1987,—

1506 
comba*

tientes Nacionales en 1« de «Fálao- 
ge Española Tradlolonalista y d< 
a^ Jonaw, tqdr.g las fuerzas aui^. 
liares que presten servicio dé’ór- 
d^ n público en pueblos y localida
des de retaguardia, quedan afec
tas a la Mtlfcia Naciobal, depon 
diendo de loa Jefes Uliiiares pro
vinciales de la miuaa, quedando 
en vigor, respecto a ellaa, ensoto 
ae ordenaba en el Decreto número 

[ciento doce
Dado en Salamanca a once 

mayo de mil novecientos treinta 
y siete.—Francisco Franco.
{Del ^Boletín Oficial del Estado».-^ 

I Bí^rgps, 13 de mayo de 1987 — 
I Númer o 206).

Junta de CUsifIcaddp y 
tîevissôn de logrolls |

PUEBLO DE E^AlíAY
1423

DfCÍarado prófugo por la
'té C!la<;ifiGBCÍbn g Rtvi iôn el mot ' 
Pai iâo Ba^ h^artin Glartia hijo de 
Eugenio g de Mi agros, w.® 17 del sor 
t'io del rjícmplac^ de he dispnec.
U) publicarlo en^te periódico ofici^
ft I (te que pued n hacerse ias g^tunes 
necesarias para sa^bwsen g cap futa de 
Ùendc ser presentado ante dicha

Dfe^cio^nùmere212 |
l®05

Éá'ou^plimiyqtó de1o pr?ee,) l 
iiíxáó dÍTef artiuló terPéto de M; 
De r to número dusc’enioa íld' | 
cfívitt» y incoo.

DISPONGO;
Ar Iculo únicn. Bajó mi J-f' 

ur.> 8ti pr / ta «, eado J i Lt
directo de la M Uc4« Nacional e 
General de. Brigada Ex mó. s ñ r 
don J 58Ú MotfBSterio Ituárté, con 
las a ir ib aciones que le fhèrôo 
ot ; giésí «O •' D40reto de veit4i 
U4V fie cair^ú^tmo y ba^ua ppr 
mi -deleg?9'ó i ta.^sejin coy/^44^ auáj^es tmlitareí di© la Milicia Ni? 
oional, los Oorocelcs don Ricardo

Secretarla General do 5, E. 
el jefe del Estado

'1608
8 E el Gfo»"ralísimo, Jefe del 

Estado, ha ^apusato lo siguiente:
<Se d^stinik a mi Onsrt4 Gene- 

rA\ quedando agregado admiaís 
traiivflmente a la upídad por U 
cual viene per ibiendo aus habe
res, al Gomacdnote da la Guardia 

I Civil don LiîSrdô Dovíl Sravó; 
que se enesrg* á dé la J fatorá 
dx) los Servi OI 8 de Policía jr 8e- 
gurid^us^ e ta plaza, ayú como 
délos esUb'ecidos ei^ pd reivíaq 

Lay Cuartel General, dapendíen 
do’ di) dicho Jof' las fuerza « euro- 

I pe^s y marroquíes eacargíds» de 
I mí guarditr, en cuanto afecta a ^is - 
I Jp?in3 y servicio?.
I D;cho Jefe queda facultado 
lenterderoe ir^otsm-inte con to. 
I darlas ftu'oridaies Civiles y falli- 
I larts del tsrrltoiio nación*! *s' to- 
I dos qaelioo p su «tos relacionados 
I con el ai aroicio de su f un^o».
I Coyqpe d3 ordin 0 a. p. tosigo 
I ofhónóíde oomunfoadíés.
I Sal ama neo, 8 de mayo de 1987. 
I — B 8 »cr ta rio General de Su Bx- 
I o leToía ei J to del Estado, Niso- 
I lás Fr«nco.
I Señor S orütarío da Guerra, señor 
I Secmíario G ía^csl y a-<-ñor Iss- 
I pastor dé la Qu^rd^s Çly^il.
I {Dd ^Boletín Oficif^
1 Surged, 12 de m^ó as 1987.— 
I Número 204),
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